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convenio
y

no el que le

hayapagado la empresa

XavierGilPecharromán

MADRID . El salarioqueregula la

indemnizacióndeuntrabajadorque
notienereconocida la relación
laboral

, perocuyodespidohasido
declarado improcedente y queen
el momentodelcesepercibíauna
retribución inferior al convenio

colectivodeaplicación ,

secalcula

sobre la mediasalarialestablecidaen
el conveniocolectivo

y

nosobre la

percibidadurantelosdoceúltimos
meses

, segúnestableceuna
sentenciadelTribunalSupremo ,

de27
dediciembrede2010.

El ponente ,

el magistrado
AgustíJuliá

,

basasufalloen la

sentenciade24dejulio1989
,

delpropio
TribunalSupremo interpretóque

el artículo56.1.a
)

delEstatutode
losTrabajadoresdebe

interpretarsecomo "

el salarioreguladorde la

indemnizaciónesaquelque
corresponde al trabajador al tiempo
deldespido y

no el que
arbitrariamente abona la empresa

"

.

Portanto
,

el salario a teneren
cuentapara el cálculode la

indemnizaciónpordespido
improcedente

y

salariosdetramitación
,

noes
el quetrabajadorvinierapercibiendo
realmenteen el momentodel

despidodeserinferior al establecido

enconveniocolectivoaplicable ,

sinoprecisamente ,

dado el carácter
mínimo e irrenunciablede la

normaconvencional
,

el fijadoen la

mismaenfuncióndelascircunstancias

concretasdeantig?edad y

categoríaprofesionaldeltrabajador.
Latrabajadora prestabaservicios

comocolaboradoraparauna

empresa .
Trashaberseiniciadoen

dichaempresaunprocesopara la

adaptacióndelostrabajadores
autónomos quecolaborabancon la

misma
,

conforme a
lo establecido

en la Ley20
/

2007
,

de11dejulio ,

reguladoradelEstatutodelTrabajo
Autónomo

y

demásnormativade

aplicación ,

sieteañosdespuésdel
iniciodelascolaboraciones

,

la

empresa comunicó a la demandante

quese la incorporaba a unabasede
datosdecolaboradores

, rogándole

queenunbreveplazo le remitiera
debidamente firmado el pliegode
condicionesqueestaba rigiendolas

relacionesconsuscolaboradores.

Conciliación
y despido

Díasmástarde
,

la demandante

presentó papeletadeconciliaciónen
la quesolicitaba el

reconocimiento delcarácterlaboralde la

relación
,

y posteriormente le

notificaba que ,

al nohaberrecibido el pliego
decondicionessolicitado

,

entendía

querenunciabatácitamente a

continuar colaborandoconella
y que

a partirdeesafechadabapor
terminada la relación.

Latrabajadoraplanteóuna
demandapordespidonulo

, quefue
estimadaen la instancia .

En
el

actodeljuicio la empresahabía

reconocido el carácterlaboralde la

relación
y

la improcedencia del
despido ,

manteniendo
únicamente la discrepanciaen la nulidad
solicitadapor la demandante

y

en
el

salarioquedebíaaplicarse.

Interpuestorecursode
suplicaciónpor la demandante

,

la Salade
lo SocialdelTribunalSuperiorde
JusticiadeCastilla-LaMancha

,

lo

desestimó
,

confirmando la

resolucióndeinstancia
, queconsideraba

que el salario a tenerencuenta
para

el cálculode la indemnización

pordespido y

lossalariosde
tramitación

,

noes el previstoen el

convenio colectivocomoalegaba la

trabajadora ,

sino el promediodel
realmentepercibidopor la misma

enlos12últimosmeses.
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